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83/1989-la apreciación en cada caso concreto de la concurren¡,;ia o no
de la prescripción como causa extintiva de la re5¡x>nsabilidad penal es
una cuestión de mera legalidad que corresponde decidir a los Tnbunales
ordinarios y que carece de relevancia constitucional, pues -siempre y
cuando sean razonadas y fundadas, son conformes con el arto 24.1 C.E.

_.y no pueden ser revisadas por este Tribunal. Por ello, es evidente Que
(<no corresponde a este Tribunal fijar una linea interpretativa de lo
dispuesto en el 3rt. 114 c.P. en orden a cuál es la paralización del
procedimiento que hace correr de nuevo el plazo de prescripción, o si
el mero retraso respecto del tiempo normal de realización de los juicios
de faltas debe o no identificarse con dicha paralización, pues. en
definitiva, dichas cuestiones han de ser resueltas por los propios órganos
de la jurisdicción penal en cada caso concreto, {>9nderando también las
circunstancias del caso para estimar si ha existIdo una auténtica y real
paralización del procedimiento». (Fundamento jurídico 5.°).

8. En el caso que ahora nos OCupa, la aplicación de la doctrina
anterior conduce a la conclusión de que la Sentencia impugnada no es
contraria al derecho a obtener la tutela judicial efectfva reconocido en
el arto 24.1 de la Constitución. Es cieno que el Juez razona la
inaplicabilidad de la prescripción de la falta enjuiciada por apreciar que
su estimación impediría un pronunciamiento sobre la acción penall la
pretensión civil ejercitada en el I?roceso, dejando sin efectivida el
derecho fundamental a la tutelajudicial-en linea con los.razonamientos
de las cuesUones de inconstituclonalidad 732/1987 y 2.020/1988, antes
citadas':'"", y que esta tesis ha sido rechazada expresamente por la STC
157/1990, pues la apreciación de la prescripción como causa de
extinción de la responsabilidad criminal no infringe, en sí misma, el
derecho a la tutela judicial del arto 24.1 de la C.E. Pero la sola
constatación de esa tesis en la Sentencia contraria a 10 afirmado por este
Tribunal al respecto, no comporta la infracción del arto 24.1 de la C.E.,
puesto que, como también se desprende de la mera lectura de la
Sentencia impugnada, la razón principal para rechazar la prescripción
aducida ha sido la de que el retraso en la tramitación de la causa no era
imputable' al Juzgado y, en consecuencia, no había existido la paraliza~

ción del procedimiento a que se refiere el art 114 del Código Penal. En
este sentldo. los demás razonamientos utilizados por el Juez para no

Sala Primera. Sentencia 195/1990, de 29 de noviembre
Recurso de amparo 164/19&8. Contra diversas resolu·
ciones judiciales del Juzgado de Primera Instancia
num. 18 de Madrid. así como Sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid. recaídas todas el/as enjuicio ordina·
rio declarativo de menor cuantía sobre reclamación de
cantidad. Vulneración det derecho a la tutela judicial
efectiva: Acto de comunicación procesal incorrecto causante
de indefensión.

La Sala Prim·era del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, Presidente, don Fernando García-Mon y
González-Regueral, don Jesús Leguina Villa. don Luis López Guerra y

'. don José Vicente Gimeno Sendra. Magistrados, ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 164/88, interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Cesáreo Hidalgo Senén, en nombre '1 representa
ción de la Compañía «Novelty, Sociedad Anónima». aSistida por el
Letrado don Andrés Gallardo y Garcia Nieto. contra las providencias
de 17 de mayo y 2 de septiembre de 1985. Auto de 20 de septiembre
de 1985 y Sentencia de 6 de noviembre de 1985, así comotontra la
Sentencia de 21 de diciembre de 1987 de la Sala Tercera de lo Civil de
la Audiencia Territorial de Madrid, resoluciones, todas ellas, dictadas en
juicio ordinario y declarativo de menor cuantía. Ha comparecido el
Ministerio Fiscal y la compañía «Cederroth Ibérica, Sociedad Anó
nima)), representada por. la Procuradora doña Consuelo Rodríguez
Chacón y asistida por la Letrada doña Francisca Hermida Alberti, y ha
sido Ponente el Presidente don Francisco Tomás y Valiente, quien
expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 3 de febrero
de 1988, el Procurador de los Tribunales don Cesáreo Hidalgo senén.
en nombre y representación de la Compañía (~Novelty. Socieda~

Anónima». interpuso recurso de amparo contra las providencias de 17
de mayo y 2 de septiembre de 1985, Auto de 20 de septiembre y
Sentencia de 6 de noviembre de 1985 del Juzgado de Primera Instancia
núm. 18 de Madrid, así como contra la Sentencia de 21 de diciembre

estimar la prescripción -no concurrencia de los fundamentos en que se
basa la prescripción y la inconstitucionalidad sobrevenida del régimen
legal de la prescripción- lo son única y exclusivamente a (mayor
abundamiento)) y,' en cuanto tales. no pueden desvirtuar ni privar de
validez a la razón principal para rechazar el instituto de la prescripción,
esto es, la no paralización del procedimiento a efectos del an. 114 del
Código Penal.

Por lo que se refiere a esta concreta cuestión, no hay que olvidar, de
una parte. como antes se dijo, que no corresponde a este Tribunal fijar
una linea interpretativa de lo dispuesto en el art. 114 c.P. sobre cuál es
la paralización del procedimiento que hace correr de nuevo el plazo de
prescripción. o si el mero retraso respecto del tiempo normal de
tramitación de los juicios de faltas debe o no indentificarse con dicha
prescripción. De otra, queia cuestión ha sido resuelta por el Juez de
Instrucción en forma razonada y motivada, ponderando las circunstan
cias del caso para estimar que no. había eXistido una auténtica y real
paralización del procedimiento, pOr lo que. con independencia del cual
sea la opinión que merezca esa interpretación, 'la misma no es, desde
luego, contraria al arto 24.1 de la C.E.• de conformidad con la doctrina
sentada en la. STC 1571"1990, antes citada.

FALLO

En ateñción a todo lo expuesto; el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CoNSTITUCiÓN DE LA NACiÓN

. EsPAÑOLA.,

Ha decidido

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Francisco
Javier Alvarez González.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de noviembre de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente, Fernando García-Mon y Gonzá
lez-Regueral, JeslÍs Leauina Villa, Luis López Guerra. Vicente Gimeno
5endra.-Firmado y rubricado. . '

de 1987 de la Sala Tercera de la Audiencia Territorial de Madrid.
recaídas en juicio ordinario declarativo de menor cuantía sobre reclama-
ción d~ cantidad. .

2. _Los hechos en que se basa la demanda de amparo' son,. eri
síntesis, los siguientes:

A) La entidad «Cederroth Ibérica, Sociedad.Anónimb, formuló
demanda sobre reclamación de cantidad contra la entidad recurrente en
amparo, que fue admitida a trámite por providencia del Juzgado de
Primera Instancia mimo 18 de Madrid, de 11 de marzo de t 985.

Con fecha de 29 de marzo de 1985 se emplazó a la entidad recurrente
mediante entrega -ante la ausencia del demandado- de las copias de la
demanda g:l vecino don Manuel Diaz Moreno.

B) Tras la segunda citación para la práctica de la prueba de
confesión -primera noticia que tiene el recurrente, se$ún afirma, del

. proceso en tramite- formuló escrito, de fecha 19 de juho de 1985, por
el que se personó en los autos y solicitó la nulidad del emplazamiento
realizado. Por providencia de 2 de septiembre de 1985, del Juzgado de
Primera Instancia núm. 18 de Madrid, se acordó no haber-1ugar al
incidente formulado.

Interpuesto contra la mencionada providencia recurso de reposición.
fue desestimado por Auto 'del referido Juzgado. de 20 de septiembre
de 1985, en cuyo primer fundamento jurídico se señala que: «... la
deseslimación del recurso de reposición deviene por razones procesales,
no citación de la disposición legal infringida (art. 377 de la L.E.e.) y de
fondo, la adecuación del emplazamiento del demandado a los números
contenidos en el arto :682 en relación con el 274 y 268 por lo cual
procede su desestimacióm•. El "1ismo Juzgado núm. 18. con fecha 6 de
noviembre de 1985, dictó Sentencia por la que estimando la demanda
condenó 3; la hoy recurrente en amparo a salisfacer a la entidad
«((:ederroth IbériCa.. Sociedad Anónima», la cantidad de 2.047.592
pesetas.

C) Formulado contra el Auto y sentencia indicados recurso -de
apelación fue desestimado por Sentencia de la Sala Tercera de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Madrid, de 21 de diciembre de 1987. En
sus fundamentos de Derecho, se aceptan los fundamentos del Auto de
20 de septiembre de 1985 y de la Sentencia de instancia, tras lo cual
razona la Sala que al no citarse en el escrito de interposición del recurso
de reposición la disposición legal infringida, requisito de inexcusable
exigencia. procede se desestime el recurso de apelación contra el Auto
de 20 de septiembre de 1985; y en lo que respecta al fondo del asunto,
que del conjunto racional y armónico de la prueba practicada aparece
demostrado que entre las partes existieron relaciones comerciales en
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virtud de las cuales Ja empresa «Novelty, Sociedad Anónima». debe a
la actora la cantidad reclamada. porlo que~e también desestimar
el recurso contra la Sentencia de 6 ,de nOVlembre de 1985.

Con base en los anteriores hechos; la demandante de amparo suplica
de este Tribunal dicte Sentencia en la Que se declare!a nuüdaddel
emplazamiento practicado y: de todils las actuaciones posteriores al
mismo. o. subsidiariamente, la nulidad de las providencias, Auto y
Sentencia dietados por el Juzgado de Primera Instancia núm. 18 de
Madrid, así como de la Sentencia de la Audiencia Territorial de esta
misma capital, de 21de diciembre de 1987.

Alega 'la aclera la vulneración del derecho a obtener tutela judicial
efectiva. sin indefensión, que consagra el arto 24.1 de la Constitución
Española; lesión que fundamenta en tres motivos concretos. En primer
lugar, residencia tal vulneración constitucional en la diligencia de
emplazamiento realizada. a su juicio, defectuosamente; toda vez qu~ se
aprecia en la misma la infracción de requisitos legales, como la falta de
consignación de las señas de la persOna a la que se entregó la cédula, la
ausencia del destinatario, la hora de. realización de la diligencia, la
advertencia de la obligación que afectaba al receptor de hacerla llegar al
interesado y la identificación del funcionario judicial actuante. En
segundo término, denuncia la recurrente que, conocida la existencia del
procedimiento, a través de la _segunda CItación para la práctica de la
prueba de confesión, se solicitó mediante el oportuno escrito dirigido al
Juz~do, la n.ulidad de la anterior actuación, invocando expresamente la
indefensión producida, no siendo atendida la queja por el Juzgado en la
primera J?rovidencia que se impugna; y, asimismo, que la respuesta dada
por el Tnbunal que resolvió la apelación,· acerca del incumplImiento por
la recurrente del presupuesto de admisión del recurso, relativo a la cita
de la disposición legal1nfringida, constituye una lesión más del derecho
fundamental invocado, porque, por un lado, tal apreciación es inexacta
-por cuanto si se citaron las aludida5 dis~iciones, concretamente, los
arls. 271,361,680 Y 681 de la Ley de El\)uiciamiento Civil y arto 24 de
la C.E. en el escrito de interposición del recurso- pero, además, con tal
razonamiento, se aplicó por los órganos judiciales un criterio formalista,
contrario a la efectividad del arto 24 C.E. que, conforme a la muy
reiterada doctrina constitucional, obliga a considerar y apreciar los
pres~pues!<?s de admisibi1iflad de los recursos de. acuerdo_ con su
finalidad SID -que se conviertan en meros formalismos enervantes.
Finalmente, mantiene la actora que la lesión denunciada_es consecuen
cia de la escaSa motivación de las resoluciones judiciales impugnadas,
pues jas mismas carecen de fundamentación jurldica tanto por lo que
respecta a la primera cuestión planteada. .~to es, a la nulidad del
e¡nplazamiento defectuosamente practicado, que se limita a confirmar
como válido el juzgador ae instancia, como en lo relativo al asunto de
fondo discutido, porque respecto a este último, las Sentencias se limitan
a considerar que la estimación de la demanda deriva de la valoración en
conjunto de la prueba practicada, cuando resulta que dicha prueba se
integra por la declaración de un único testigo.dependiente de la parte
que 10_ ,propuso, y la prueba de confesión judicial de la demandada no
aparece unida a los autos, defecto que ya se denunció por la actora en
la segunda instancia durante el trámite de. instrucción del recurso de
apelación.

3. Por providencia de 16 de marzo de 1988, la Sección Tercera
(anterior Sala Segunda) de este Tribunal acuerda admitir a trámite la
demanda de amparo formulada y requerir a la sala Tercera de lo Civil
de la Audiencia Territorial de Madrid, y al Juzgado de Primera Instancia
mimo 18 de dicha capita~ a fin de que en el plazo de diez días remitan,
respectivamente, testimonio del rollo de apelación núm. 872/85 y del
juicio de menor cuantía núm. 297/85. interesándose al propio tiempo se
emplace a quienes fueron parte en dichos procedimientos a excepción de
la recurrente en amparo, para que en el expresado plazo puedan
comparecer en este proceso constitucional.

4. Mediante escrito presentado el 24 de mayo de 1988, la entidad
«C'ederroth Ibérica, Sociedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Consuelo Rodríguez Chacón, se persona en el procedimiento,
solicitando se entiendan con ella las SUcesivaS actuaciones. ~

5. Pro providencia de 30 de mayo de 1988, la Secdón acuerda tener
por recibidas las actuaciones remitidas por la Audiencia Territorial de
Madrid y por !'efS'!nada y llarte a la representación de la entídad
«Cederroth lbénca, Sociedad Anónima»; asimismo, y en virtud de lo
dispuesto en el arto 52 de la LOTe, acuerda dar vista de las presentes
actuaciones y de las remitidas por los. órganos judiciales al Ministerio
Fiscal y a la representación de las panes personadas fin de que, en el
plazo de veinte días, formulen las alegaciones que estimen pertinentes.

6. Con fecha 29 de junio-de 1988 se recibe el escrito de alegaciones
del Ministerio Fiscal. En él, tras dar por reproducidos los antecedentes
de hecho consignados en la demanda de amparo en cuanto no se
opongan a sus alegaciones posteriores, analiza el fondo de la pretensión
formulada por la demandante en relación con los tres motivos esenciales
de vulneración del derecho fundamental que se invoca. Comienza el
Ministerio Público por descartar toda infracción del 24.1 CE. derivada
de la falta de motivación jurídica en las resoluciones judiciales, pues
tanto la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia como la

deia Audiencia Tenitorial basan su decisión en la apreciación conjunta
de la prueba, que no se reduce a la de confesión, como pretende hacer
ver la' aetora, sino que se integra asimismo por la- documental y la
testifical practicada; sin que, por otro lado, la falta de aponación a los
autos de la prueba. de confesión que ahora se denuncia, fuese en su, día
alegada en el acto de la vista del recurso. En lo que respecta ala lesión
del derecho de tutela, derivado de la inadmisión por parte de los dos
órganos judiciales del recurso de reposición, en base a la falta de cita en
el escrito de interposición de los preceptos legales infringidos, entiende
el Ministerio Fiscal que el recurso de reposición Que procedía en este
supuesto era el regulado J)()T el art. 380 de .la L.E.C., y no el que
establece el arto 377 de la misma norma, toda vez que la resolución
judicial contra la que se diri.J!a adoptó la forma de providencia, pero
técnicamente debfa haber Sido un Auto al· ser denegatoria de una
pretensión de nulidad y no solamente un proveído de lrámite. Sentado
lo anterior, resulta que el art. 380 de la L.E.C, no exige la cita del
precept~ .leasl in(ringIdo -. diferencia de lo que e~tablece el art. 377 de
la mlsm.a ley Procesal- J)6r lo que la resolUCión del Juzgado que
inadmite elrec!JTso lo hace con fundamento en una causalepl
inexistente. Ahora bien, como ,quiera 'que el Juez de instancia. también
examina·l~cuestión planteada'mediante el recurso, ésto es, la validez del
emplazamiento, esta -respuesta dual plantea ya' dudas acerca de su
trascendencia constitucioJial; sin embaJ¡o ~ontinúa-IaSentencia de la
Audiencia únicamente hace alQsi6n a la causa de inadmisión del recurso
de reposición -falta de cita del precepto infringido- por lo que, respecto
a esta última, resolución judicial. la validez o nulidad del emplazamiento
se encuentra aun pendiente de enjuiciamiento. Por todo ello, el
Ministerio Fiscal concluye,quesi bien la- .resolución de la Audiencia ha
vulnerado el art.· 24.1 deJa C.E. al inadmitir el recurso de reposición por
una causa,leaal inexistente, rdebeotorgarse el amparo pedido por tal
motivo, no debe el Tribunal Constitucional, dada la naturaleza 9ubsidia
ria del recurso de amparo, .examinar ninguna otra causa de lesión del
arto 24· CE.,·· porque deberá esperar a que. la Audiencia se pronuncie
primero sobre esa cuestión -nulidad o validez del emplazamiento- y,
sólo tras el pronunciamiento judicial podrá ser analizada esta materia en
vía constitucional.

,7. -Doña Consuelo Rodríguez Chacón, en nombre y representación
de la entidad «Cederroth Ibérica, Sociedad Anónima». formuló a1epcio
nes mediante escrito registrado en fecha 29 de junio de 1988; en ellas,
alega, en esenCÍ8quc, en lo que respecta a los hechos consignados en la
demanda de amparo discrepa de la apreciación de la aetora respecto de
la incorrección. de: la dilisencia de· emplazamiento; que entiende efec.
tuada conforme a las disposiciones legales; tambi6n indica que la
recurretlte en' _amparo-. no compareció, encontrándose debidamente
citada, a la práctica de la prueba de confesión judicilil señalada para el
dla 23 deiulío de 1985y que el Auto del Juzpdode Primera tnstancia
núm. 18 que'resolvió el recurso de reposición, no ,sólo $Cpronunció
sobre la falta de presupuesto formal ~ita del precepto infringido- sino
también sobre el fondo discutido: validez del emplazamiento. En lo que
respecta a los fundamentos de la pretensión de amparo, señala que, el
emplazamiento fue· correctamente realizado, pero, .además, no implicó
indefensióna1¡una para la demandada, pues esta pudo recumr la
Sentencia de instanCia, te fueron admitidoS tQrlos sus escritos y, en fin,
el recursO de apelaci6n' propició una revisión total de la causa en la
segunda instancia, a lo que ha de añadirse su incomparecencia a la
prueba de confesión judicial,sin causa que justificase su inasistencia.
Tampoco se mue:straconforme con la alegación de Que se hayan
aplicado con un rigor formalista los requisitos procesales, porque. en el
escrito de interposición del recurso de reposición aunque se citaron
ciertamente vanos preceptos, no se señaló expresamente que hubiesen
sido infringidos y~ de cualquier fonna; el Juz~do en su Auto analizó la
cuestión de fondo planteada en la rep:osiclón; finalmente no puede
afirmane1a pretendida falta de motivaCIón de las resoluciones jUdIciales
pues ambas Sentencias se encuentran fundadas en la apreciación
conjunta de las pruebas practicadas y no se'dice que todas lo hayan sido,
sino que de las que se efectuaron, el óTganojudicial extrae su eonvicción.
En virtud de todo ello,' .termina solicitando la desestimación~ recurso.

8. Lá rePresentación~ de la reourrente, mediante eocríto
repstrado en,fecha l de junio de. 1988, -formuló alepciones en las que,
reIterando los extremos contenidos en' el·escrito de demanda inicial,
señala que porJa perte contraria no se ha aducido razón al¡una; precepto
o argumento que contradiga o vane la valoración jurídica de cuanto fue
alegado en aqUél estrito inicial, por lo que concluye suplicando se dicte
Sentencia en los términos interesados en su escrito de demanda y en
suma, por la Que se .otorgue el amparo pedido.

9. Por providencia de 26 de noviembre se.acordó señalar para la
d~liberación y votación de esta ~entencia el dia 29 siguiente.

11. Fundamentos juriclicos

l. La actora fundamenta la lesión del derecho a obtener tutela
judicial efectiva, 'que invoca mediante el presente recurso de amparo. en
1res motivos concretos; a saber, la incC?rrección de la dilisenci,a de
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emplazamiento por la Que fue llamada a juicio. la excesiva rigidez de los
órganos judiciales en lo ¡nadmisión del recurso de reposición a través del
cual se pretendió el análisis de la anterior cuestión, y finalmente, la
insuficiente motivación jurídica de las sucesivas resoluciones judiciales
recaídas en el proceso. Cada una. de estas causas de vulneración
constitucional exige, en principio, un examen diferenciado, pero la
propia naturaleza de las mismas puede determinar el orden a seguir en
su análisis de forma que, por un lado, la estimación del amparo por la
indebida inadmisión del recurso de reposición por defectos fOl1J!.ales
impediría el examen de la validez del emplazamiento que se cuestIonó
mediante aquel recurso, y, por otro, la nulidad del referidl3 acto de
comunicación haría ociosp un pronunciamiento sobre las resoluciones
judiciales dictadas con posterioridad al mismo.

Nuestro examen podría comenzar por la cuestíón referente a la lesión
del arto 24 de la Constitución como consecuencia de la interpretación
excesivamente formalista o énervante que la actora afirma realizada,
primero por el Juzgado de Primera Instancia núm. 18 de Madrid a
través del Auto de 20 de septiembre de 1985, y, después, por la
Audiencia Territorial de esta misma capital mediante la Sentencia
recaída en segunda instancia; resoluciones ambas, que, a su juicio,
decidieron la inadmisión del mencionado recurso de reposición a través
de una interpretación de sus presupuestos escasamente respetuosa con
las exigencias derivadas del arto 24 de la Constitución, apreciación a la
que se suma el Ministerio Fiscal, si bien el mismo residencia la
infracción únicamente -en la Sentencia del Tribunal ad quem y no en la
resolución judicial de instancia.

2. Resulta, sin embargo, que ia anterior afinnación no puede
compartirse, por que con total independencia de cual fuese la interpreta·
ción que ambos órganos judiciales hiciesen del presupuesto ~Iativo a la
cita de disposiciones legales como requisito previo a la interposición del
recurso de reposición, al margen también de que tal presupuesto afectase
o no a dicho recurso a tenor de la naturaleza de la resolución judicial
impugnada -según indica el Ministerio Fiscal- y, en fin, con indepen
dencia de que, en efecto, se citasen las mismas, en el escrito de
interposición, como mantiene el actor, lo cierto es que el examen de las
dos resoluciones que se pronunciaron sobre el mencionado recurso
permite mantener que en ambas se resolvió sobre la reposición
interesada, y, por ende, sobre la cuestión de fondo planteada a través de
aquél, esto es, la nulidad o validez del emplazamiento practicado.

Así, el Auto de 20 de septiembre de 1985, dictado en la instancia, no
elude la cuestión de fondo ni hace alusión, en sus fundamentos jurídicos
o en su parte dispositiva, a la inadmisión del recurso; antes bien. señala
que el mismo ha de ser desestimado, para posteriormente fundamentar
esa desestimación tanto en razones procesales -falta de citádón de la
disposición legal infringida- corno en motivos de fondo. pronuncián
dose expresamente en este último aspecto acerca de la adecuación del
emplazamiento realizado a las normas procesales pertinentes. Por lo
tanto, ni de la tenninoJogia empleada en la citada resolución ni de su
fundamentación jurídica, ni aun siquiera de su fallo, en el que mantiene
lo acordado en la resolución impugnada, se desprende que la decisión
fuese de inadmisión a trámite del recurso de reposición por ausencia de
uno de sus presupuestos previos, sino de desestImación del mencionado
recurso tras el análisis de la cuestión en la que se basaba el mismo.
Tampoco la Sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid acordó la
inadmisión del recurso sin pronunciarse sobre el mismo. Dicha resolu
ción diferencia claramente en sus antecedentes de hecho y en sus
fundamentos de derecho, las dos resoluciones judiciales que revisa; esto
es, el Auto de 20 de septiembre de 1985, que se pronunció en la instancia
sobre la reposición, y la Sentencia que decidió la cuestión litigiosa
planteada. Y con respecto al auto de 20 de septiembre de 1985, hace en
su primer fundamenteo jurídico una remisión expresa a los fundamen·

. tos de Derecho de aquetla resolución judicial de instancia que acepta en
su integridad; como quiera que, según se ha señalado, el auto de 20 de
septiembre de 1985 no se limitó a inadmitir por razones procesales el
recurso de reposición, sino que lo desestimó en cuanto al fondo
planteado, analizando expresamente_el acto de comunicación procesal
que se cuestionaba, ha de concluirse que la Sentencia de la Audiencia
también se pronunció expresamente -aunque por remisión- sobre la
validez del emplazamiento; pronunciamiento' que confirmó en su
totalidad, aceptando y reproduciendo el fundamento jurídico que lo
sustentaba en la instancia.

De lo anterior se derivan dos consecuencias esenciales; la primera,
que no es preciso que este Tribunal -en aras del respeto al carácter
subsidiario del 'recurso de amparo- retrase su resolución sobre el
emplazamiento que ahora se cuenstiona, hasta que recaip una decisión
judicial anterior sobre el mismo, conforme interesa el Mmisterio Fiscal,
porque esa decisión ya se ha producido en las dos instancias judiciales;
y la segunda, que el orden de análisis de las cuestiones planteadas a
través del presente recurso resulta finalmente invertido, en virtud del
razonamiento anterior, pues deviene ahora ya como preferente el
examen de la queja relativa al defectuoso llamamiento judicial que, caso
de ser estimada, hará innecesario el análisis sobre la corrección
constitucional de los motivos procesales que ambos órganos judiciales
añadieron a los de carácter material para desestimar el repetido recurso
de reposición.

3. Entrando pues en la cuestión relativa a la eventual lesión del
derecho que consagra el arto 24.1 C.E. como consecuencia deldefec·
tuoso llamamiento a juicio, es preciso ante todo hacer mención a la
relevancia que, desde la perspectiva constitucional adquieren los a~tos

judiciales de comunicaCIón de los que depende la comparecenCIa e
lDtervención de las partes en el proceso. Este Tribunal se ha pronun·
ciado en muy reiteradas ocasiones acerca de esta materia y ha subrayado
en todas ellas (por todas, STC 115/1988), que K .• los derechos al proceso
debido y a la defensa dentro de él exigen, entre otras manifestaciones.
la de tener que llamar como parte en cualquier procedimiento a toda
persona legitimada para ello, por poseer derechos o intereses legalmente
otorgados para constituirse en parte procesal y poder oponerse constitu
cionalmente a las peticiones adversas. Este llamamiento ha de ser
~recljvo, mediante una real comunicación al interesado, ya que la
finalidad de los actos de comunicación procesal consiste en llevar al
conocimiento personal de los litigantes las decisiones y resoluciones
judiciales, así como otras circunstancias del proceso, a fin de que
aquéllos puedan adoptar la conducta procesal oportuna ...» (fundamento
juridico 1.0 STC 115/1988). Más concretamente, por lo que se refiere a
los requisitos específicos de toda citación de la que dependa -la
comparecencia en la causa y el conocimiento de su eXIstencia por una
de las partes, cuando aquélla no se realice directamente al destinatario,
f_ por tanto, en relación con el tema específico que ahora nos ocupa, este
Tribunal se pronunció· en la STC 22/1987, y si bien lo hizo en
actuaciones relativas a un juicio verbal de faltas, sentó un criterio
esenciaLque es plenamente trasladable al supuesto presente. Se dijo allí
que los requisitos que exige la Ley para practicar la citación a persona
distinta de la interesada ofrecen relevancia constitucional y son garantías
de que -el citado conocerá a tiempo la citación y podrá comparecer en
el momento fijado y actuar en su defensa (fundamento jurídico 2.°).

Así pues, de las anteriores premisas se deriva la trascendencia que
adquiere, desde la perspectiva del derecho a no padecer indefensión que
consagra el arto 24 C.E., la corrección de todo namamiento a juicio, de
suerte que de él depende el conocimiento por el interesado de la
existenCia del proceso y de su derecho de intervención en el mismo, con
el consiguiente ejerciciO de los derechOS de defensa y contradicción
procesales. Y es asimismo consecuencia inmediata de la doctrina
constitucional aludida, que si bien el legislador permite en ocasiones que
el acto· de comunicación procesal se realice a persona diferente del
interesado, establece una serie de requisitos para tal modalidad de
llamamiento que el acto ha .De cumplir, .pues aquellas exigencias
encuentran su razón de ·ser y finalidad última, en la garantía de que el
destinatario del acto tendni oportuna noticia del mismo. Y poreUo, el
cumplimiento de tales requisitos deberá examinarse en cada supuesto
concreto de conformidad con aquella ralio y fundamento que inspira _su
existencia.

4. Pues bien, la recurrente en amparo reprocha al emplazamiento
realizado en el juicio declarativo de menor cuantía de Que trae causa el
presente proceso constitucional, el incumplimiento de varios de esos
requisitos legales fijados en la ley procesal civil, que impidieron a la
misma tener puntual conocimiento de la existencia del proceso, y, por
ende, participar e intervenir en el mismo haciendo uso de sus derechos
de alegación y prueba, en contradicción con la demanda interpuesta por
la parte contraria.. Será preciso pues, examinar en concreto, cuáles son
los presupuestos que el legislador exige para la correcta práctica del acto
de comunicación procesal que nos ocupa, verificar cuáles de eUos no han
sido realmente observados en este supuesto, y, determinar, en fin; la
relevancia Que los mismos tengan a tenor de la finalidad para la que
fueron establecidos. ."

En el primero de, los aspectos indicados, basta con recordar que,
tratándose de juicio·· de menor cuantía. el ano 682 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, remite a los ans. 260 y ss. de la citada Ley, en la
regulación general que en estos preceptos se contiene sobre los actos de
comunicación procesal, a efectos de determinar la forma de practicar el
emplazamiento, con la única salvedad de que la cédula prevista en el
arto 274 será sustituida por la copia de la demanda. El arto 266 L.E.e.
permite. conocido el domicilio del que deba ser notificado (o empla
zado, a tenor de lo dispuesto en el arto 270) 'i si a la primera diligencia
en su busca aquél no fuese hallado en su habItación, que la notificación
se realice por cédula -en este .caso, entrega de copias- en el mismo acto;
entrega, que de conformidad con el arto 268 de la citada Ley, se
entenderá con el pariente más cercano, familiar o criado, que se hallase
en la habitación del que hubiese de ser notificado, y si no se encontrase
a nadie en ella, al vecino más próximo que fuese habido, acreditándose
por diligencia la entrega y haciendo constar en ella el nombre, estado y
ocupación de la persona que reciba la cédula, su relación con la que deba
ser notificada y, finalmente, la obligación que aquélla tiene, y le hará
saber el actuario. de entregar a ésta la cédula así que regrese a su
domicilio, o de darle aviso si sabe su paradero. Esta diligencia debe, por
último, ser firmada por el actuario y la persona que reciba la cédula.

En el supuesto que se examina, la diligencia de emplazamiento
aparece documentada al folio 39 de las actuaciones, y de ella se
desprenden los siguientes datos: En primer lugar y aunque se· hace
constar que el actuante es el oficial del Juigado, no aparece consi$nado
ni el nombre ni la firma completa o media del mismo. sino una Simple
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rúbrica, mediante la cual se suscribe la diligencia; el espacio reservado
para consignar el extremo relativo a la ausencia del interesado, aparece
en blanco. aunque tal omisión· podría entenderse corregida por la
posterior consignación de que las copias fueron entregadas a un vecino
(pudiendo sobreentenderse que el destinatario no fue hallado); a
continuación se expresan el nombre y dos apellidos de la persona
-vecino- al cual fue entregada la cédula, pero sin hacer constar las señas
de la misma, ni la obligación que tiene de hacerla llegar al interesado y
la sanción que corresponde a su incumplimiento; finalmente, no se
expresa la hora en que fue verificada la comunicación.

Del examen de la diligencia resulta, pues, Que se ¡ncunió en varias
omisiones esenciales a los efectos que nos ocupan. Así lo son la falta de
identificación correcta del actuario, la no consignación concreta de la
ausencia del destinatario, máxime cuando se trataba en este caso de una
empresa que, según posteriormente revelaron las subsiguientes actuacio·
oes, tenia su domicilio en tales señas, sin que no obstante se hiciese
constar la hora en que se practicó la diligencia o cualquier otro dato que

.documentase que ésta se encontraba cerrada, o Que ninguno de sus
dependientes, trabajadores o representantes .,.a los que conforme el
art. 268 de la L.E.C., debió acudirse primero para practicar la dili~o

cia- quisiera hacerse cargo de la comunicación. Tampoco se identIfica
suficientemente a la persona a la que se hace la entrega de las copias y
con la Que, en definiuva, se entendió el emplazamiento, pues la ley exige·
que además de sus datos personales, se trate del vecino más próximo y
se hagan constar en )a diligencia la relación que mantiene con .el
destinatario, circunstancia que, en este. supuesto, se concretaba en la
reseña de su domicilio a efectos de apreciar la proximidad al. de la
entidad demandada. Por último, se omite toda referencia a las obligacio
nes del receptor para con el interesado en orden a la entrega de las copias
y las sanciones Que conlleva el incumplimiento de tal obligación de
entrega.

Todo eHo, determina Que haya de entenderse conculcado el derecho
que consagra el art. 24 de la Constitución por un acto de comunicación
procesal Que, como el presente y según se ha expuesto, no cumple los
requisitos y exigencias mínimas establecidas por el legislador para
garantizar su real conocimiento por el interesado y asegurar por tanto al
mismo la noticia del proceso .pendiente y su derecho a intervenir en
a9.uél. El emplazamiento realizado en este caso, tal como, aparece .
diligenciado en auto~ ni garantiza el conocimiento efectivo por el
destinatario de la comunicación procesal. ni aun siquiera permite
.asegurar Que la persona con la que' se practicó fuese la que señala la
norma ,procesal, y que ésta conociese su obligación de hacerlo llegar al
interesado. Todo ello prOdujo efectiva y real indefensión a la parte allí
demandada y hoy recurrente, pues la tardía comparecencia en el juicio
debida a 18 Incorrecta formulación del emplazamiento, la privó de un
trámite tan esencial para la igualdad de annas en el proceso como es el
de contestación a la .demanda con todas las .'posibilidades a ella
inherentes para la defensa de su derecho.

5. A·la anterior consideración no suponen obstáculo alguno las
alegaciones que la parte contraria ha efectuado en este proceso constitu~
cional, acerca de las facultades ulteriores de que pudo hacer uso la
entidad recurrente, que se concretaban en la alegación de cuanto tuviese
por conveniente en la seSUnda instancia o en la proposición de prueba
en la misma, conforme dispone el arto 767 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil. Este Tribunal ya ha señalado anterionnente (fundamento jurídico
3.0 STC 22/1987) que «-.. las garantías constitucionales del proceso son
exigibles en todas y cada' una de las· fases del mismo, porque tener
derecho a una doble instancia supone tener derecho a ser oído y poder
defenderse en ambas». Y verse privado de hacerlo en una, acarrea. la
privación de una posibilidad legalmente ofrecida, que es precisamente la
de 'pOder defenderse ante dos Tribunales distintos. A ello ha de añadirse

Sala Primera. Sentencia 196/1990, de 29 de noviembre.
Ret:Urso de amparo.641/1988. Contra Sentencia de la Sala
Quinta del Tribunal Supremo y contra .diversos autos del
mismo 6rgano judicial. .Supuesta vulneración de la tutela
judicial ejectiva.; infr~cción p':OCesalno lesiva al derecho.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Tomás y Valiente, PreSidente, don Fernando García-Mon -y
González-Regueral, don Jesús Leguina Villa, don Luis López Guerra y
don José Vicente Gimeno Sendra, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 64J/88, interpuesto por·la PrOcura
dora de los Tribunales doña Ana María Ruiz de Velasco del Valle, en

en este supuestO, que la posibilidad de petición de· prueba o incluSo de
alegación e intervención que regulan los arts. 766 Y767 de.la L.E.C. ,oon
relaclQn a las SltuaClones de rebeldía procesal según la fase del 'proceso
en que comparezca el rebelde, deben entenderse asentadas en la previa
corrección de la ~eclaración judicial de rebeld1a,·nosiendo trasladables
a aquellos supuestos en los Que tal condieión procesal respecto de uno
de los litigantes no obedece a su voluntaria incomparecencia inicial en
el proceso, sino a un llamamiento judicial del que no se. tuvo
conocimiento real y efectivo: porque si aquella institución se aplica sin
atender a la anterior consideración'y desvinculada de su presupuesto
esencial, se desvirtúa su naturaleza esencial y ello implica no sólo una
defectuosa interpretación de la legalidad procesal, sino también la
privación del fundamental·derecho de defensa ~intervención, 'alegación
y contradicción en la causa~ sin que exista justif1C8Ción .alguna .que
pueda razonablemente motivar tal limitación de' ese derechó esencial.

La estimación del recurso d~ amparo en virtud'de lo expuesto, hace
innecesario el examen y resolución {?Or este Tribunal de' la tercera y
última causa de vulneración ·consutucional <"alegada por la ,aetora
:-insuficiente motivación de las· resoluciones judiciales· dictadas· en el
proceso-, al tiempo que de'tennina' el contenido del fallo de )a prt5ente
resolución; que ..nol)Odrá '5eroti'o;·de eonfomtidad 'con .10 dispuesto en
el art. 55 de la L01'C,.que la deelaración de nulidad de todo lo ac\úado
en' el juicio declarativo ordinario de meoor cuantía,· desde la diJilencia
de emplazamiento de la entidad recurrente en amparo, .el reconbci
miento del derecho a obtener tutela judicial efectiva sin indeTen1ión
vulnerado por aquella actuación judicial, .Y la retroacción de las
actuaciones judiciales al momento procesal inmediatamente anterior al
de cometerse dicha lesión constitucional a fin de que· por 'el órg¡ino
judicial de instancia se efectúe nuevamente dicho ,acto de comunicaCión
procesal con observancia del derecho fundamental inicialmente lesio-
n~~ .

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR. LA

AUTORIDAD QUE. LE CONFIERE LA CoNSTJTUCIÓN DE LA NACiÓN
ESPAÑOLA .

; '& de<;idi~~/ .•.•/. l _ .... , .', _ .,;. :·1

OtOlillr el a;,;¡,arosoHcitado" pOr li. !'llticJad aNovelty, Sociedad
Anónima», y, e!l'consecuen~.~, ',.~,': e,'/, ~ ..,~,:. ','.7'"':: .,.~'~', .,-~':

-. 1.0 Declarar la nulidad de Iá'Sentenc;;" ele 21 de diciem"bre dé 1987
dietada por la Audiencia Territorial de Madriden el rollo de apelación
núm. 872/1985, de la Sentencia de·6 de noviembre de L985 del Juz¡¡ado
de Primera Instancia núm;·J8,de los de Madrid,'dietada en 10$ autos de
juicio de. menor cuantla. numo 297/1985, y .<letodas las actuaciones
practicadas y resoluciones ,=caídas en ,el mencionado- proceso desde. la
diligencia de emplazamiento· de 18 entidad 'rccurrente~

2.u Reconocer a la recurrente el dereCho Ém ·el Que.se le restablece,
de ser debidamente emplazada en_'el referido 'proceso a efectos de que·
pueda comparecer en el mismo en su cQndición de demandada, y pueda
formalizar su escrito de contestación a la' demanda.

3.0 Retrotraer las actuaciones al momento 'inmediatamente ·ante-
rior al del citado emplazamiento: '

Publíquese esta sentencia eri el «Boletín. OficlaFdel' Esta90».

Dada en Madrid, aveintinuev'f: de noviembre de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzá
lez-Regueral.-Jesús Leauina ViJla-Luis López Guerra:-Vicente Gimeno
Sendra.-Firmado y ruóriCado. .... . ... ,; .. .

nombre y representación de. don FrancillÓoJavi« Olaverri Z8zpe,
asistido dell.etnldo don Javier Hern4ndez Manrique, eontra la Senten·
cia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, de 9 de junio de 1987, y
contra los Autos de la mismasaIade 2t de noviembre <le 1987, y25de
febrero de 1988. Han coml"'l"Ccido el Ministerio Fiscal y el Gobierno
Vasco,representado ~teúJ~o,~r el Procurador de los Trib1;H18les don
Eduardo Morales Price y aS15l1do por el l.etnIdo don' JaVIer Otaola
Bajeneta. Ha sido Ponente el Magistrado don Jesús Leguina Villa, quien
expresa el parecer de la Sala.' .

l. .ADle<edeates

1. Doña Ana Maria Ruiz de V~lasco del Valle, .en nombre y
representación de don Francisca- Olaveni Z8zpe. por escrito que tuvo
entrada en este TnlJunal el 8 de abril de 1988'- Interpone. recuno de
amparo contra la Sentencia de la Sala Quinta del Tribunal Supremo de
9 de junio de 1987, Y los Autos de la misma Sala de 21 de noviémbre
del mismo año y 25 de febrero de 1988, por presunta vulneración del
arto 24.) de la Constitución.
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